
 

Pereira, 24 de abril de 2026 

   

Señor (a) 

LUIS EDUARDO CARDONA ZULETA 

MNZ 4 CS 7 L 1 SAN JOAQUIN - BELLO HORIZONTE 

Matrícula: 2121743 

 

Referencia:  Respuesta Proceso N°9912104 

 

Con el fin de dar respuesta a solicitud presentada el 06 de abril de 2026 sobre al predio con matrícula 

N°2121743 ubicado MNZ 4 CS 7 L 1 SAN JOAQUIN - BELLO HORIZONTE mediante la cual se solicita: 

 

 
 

Al respecto, nos permitimos informar que, conforme a la normatividad vigente, especialmente la resolución 

CREG 108 de 1997 en su artículo 18 el cual establece las modalidades de servicio de la siguiente manera: 

 

En el servicio público de energía eléctrica son los residenciales y no residenciales, residencial es aquel que 

se presta directamente a los hogares o núcleos familiares, incluyendo las áreas comunes de los conjuntos 

habitacionales, el servicio no residencial es el que se presta para otros fines. 

 

Parágrafo 2: Los suscriptores o usuarios residenciales serán clasificados de acuerdo con la estratificación 

socioeconómica que haya realizado la autoridad competente, según lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. 

 

Los suscriptores o usuarios no residenciales se clasificarán de acuerdo con la última versión vigente de la 

“Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Todas las Actividades Económicas” (CIIU) de las 

Naciones Unidas. Se exceptúa a los suscriptores o usuarios oficiales, especiales, otras empresas de 

servicios públicos, y las zonas francas, que se clasificarán en forma separada. 

 

Seguidamente es del caso informarle al usuario, que según la misma resolución CREG 108 DE 1997 indica: 

 

“A efectos del servicio de energía eléctrica, podrán considerarse como residenciales los pequeños 

establecimientos comerciales o industriales conexos a los apartamentos o casas de habitación, cuya carga 

instalada sea igual o inferior a tres (3) kilovatios, si el inmueble esté destinado, en más de un 50% de su 

extensión, a fines residenciales.” 

 

Servicio No Residencial: es el destinado a satisfacer las necesidades de energía eléctrica de los 

establecimientos industriales, comerciales, oficiales y en general, de todos aquellos que no sean 

clasificados como residenciales.  



 

En cuanto al cambio de clase de servicio, asunto que ocupa la presente solicitud, este dependerá del 

resultado de la visita realizada por los prestadores del servicio, para el caso concreto, se realizó visita el 

15 de abril de 2026 mediante acta No. 916805 en la cual se dejó constancia de lo siguiente:  

 

“lectura verificada 3563 con carga f 0.75 foto 4   n 0.77 amp foto 5 fotos 1-2-3-4-5-14-15 visita predio 

para paso de matrícula 2121743 se verifica y esta matricula si pertenece al piso 2 residencial 100% 

ocupado al momento actualizar clase de uso , y dirección quitar local 1 y anexar piso 2 manzana 

4 casa , piso 2 bello horizont , cambio de uso,  actualización del piso queda a verificación del área 

encargada de la eep fotos 1-2-3-4-5-14-15.” 

 

 
 

De acuerdo con la visita anterior, se accede a la pretensión del usuario respecto al cambio de la clase de 

servicio que ostenta el predio con matrícula N°2121743, por lo cual se actualiza en nuestro Sistema de 

Administración Comercial como RESIDENCIAL - ESTRATO 2 de acuerdo con la constancia de estrato 

aportada e igualmente se procede con la actualización de la dirección MZ 4 CS 7 PS 2 BELLO 

HORIZONTE. 

 

 
 



 

 
 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de comunicación 

dispuestos, tales como la página web www.eep.com.co, la línea de atención al cliente 115 opción 2, línea 

telefónica (036) 3151515, nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira y el 

número de WhatsApp 3228655668. 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________  

LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 

LÍDER ATC (E) 
Preparó: KGODOYA.    

http://www.eep.com.co/

